ANTEPROYECTO DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE PROYECTOS A SER
FINANCIADOS POR EL FONDO MUTUAL HABITACIONAL
Resolución 00_-03

El Directorio del Consejo Nacional de la Vivienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 1 de la Resolución Nº 01-03 mediante la cual se aprobaron las Normas complementarias para la Adjudicación de Créditos con Recursos del Fondo Mutual Habitacional, se establece el siguiente sistema de calificación de proyectos para la tramitación de dichos créditos:
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- La presente Resolución tiene por objeto establecer las normas que regirán el sistema de calificación de proyectos, conforme a lo establecido en el artículo 5, numeral 1 y artículo 7 de las Normas Complementarias para la Adjudicación de Créditos con Recursos del Fondo Mutual Habitacional, las cuales a los efectos de la presente se denominarán las Normas Complementarias.

Forman parte integrante de la presente Resolución los formatos siguientes:
1. Características del Proyecto
2. Resumen de los Presupuestos de Obras
3. Cronograma de Ejecución de Obras
4. Presupuesto de Gastos Generales
5. Análisis del Precio de Venta
CAPÍTULO II
DE LA SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS

ARTÍCULO 2.- Los representantes legales de la empresa promotora-constructora o de la comunidad organizada interesada en la obtención de un crédito con recursos del Fondo Mutual Habitacional entregará en la taquilla que para tal efecto tiene el Consejo Nacional de la Vivienda en su sede en Caracas o en la delegación estadal que al efecto se indique, los recaudos indicados en el Artículo 6 de las Normas Complementarias, acompañado de los formularios que se le entregarán debidamente llenados, a los fines de la calificación del proyecto habitacional que pretenden desarrollar. 
En la oportunidad de presentación de los recaudos el interesado recibirá como comprobante de recepción copia del formulario, debidamente sellado y firmado.
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de presentación incompleta de los formularios previstos en este artículo, el funcionario receptor lo notificará al interesado, comunicándole las omisiones o faltas observadas a fin de que en un plazo de quince (15) días proceda a subsanarlos, todo en conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo dispuesto en el presente artículo, el Consejo Nacional de la Vivienda podrá instrumentar la entrega de los formularios a través de la página de internet del Consejo Nacional de la Vivienda.

ARTÍCULO 3.- Los siguientes recaudos exigidos de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de las Normas Complementarias tendrán las siguientes características:

1.- Memoria descriptiva del respectivo proyecto de urbanismo y de viviendas.

La Memoria descriptiva deberá ser lo mas concreta posible y con las suficientes características y especificaciones del proyecto de manera tal que su sola lectura pueda transmitir una idea precisa del mismo, conforme a la distribución de áreas por metros cuadrados y porcentajes, descripción de los sistemas y del proyecto de viviendas.

2.- Constancia urbanística sobre adecuación a variables urbanas fundamentales:

Se refiere a la copia de la Constancia de Variables Urbanas expedida por la autoridad municipal competente o quién haga sus veces por vía de excepción, conforme con lo establecido en la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, su Reglamento y el ordenamiento jurídico del Municipio respectivo. Deberá presentarse el respectivo original para su verificación.

3.- Certificaciones de capacidad de suministro de los correspondientes servicios públicos expedidas de conformidad con la Ley.

Se refiere a la copia de la certificación de capacidad de suministro de los servicios públicos expedida por cada organismo, público o privado, encargado de su prestación referida al proyecto en cuestión. En caso de no existir la posibilidad del suministro, presentar propuestas alternas para la prestación del servicio, todo en conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística y 68, 69 y 70 de su Reglamento. Deberá presentarse el respectivo original para su verificación.

4.- Presupuesto de obras detallado por partidas.

Estos presupuestos deben ser presentados detallados por partidas en cuya descripción se incluirán las especificaciones de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, agrupados por macropartidas de acuerdo al formato que les será entregado para tal fin.

5.- Cronograma de ejecución.

El cronograma de ejecución debe presentar la ejecución física y financiera de la obra conforme al formato que será entregado para tal fin.

6.- Planos de Ubicación y de conjunto.

Se debe entregar una copia de todos los planos que forman parte del proyecto, con firma y sello de la autoridad competente. Todos los planos deben estar digitalizados y de ser posible, se entregarán en hojas tamaño doble carta. 
Los formularios deberán entregarse debidamente llenados, así como las Conclusiones y recomendaciones del Estudio de Suelos realizado y cualquier otro documento que el interesado considere que pueda ayudar al trabajo de calificación.

ARTÍCULO 4.- Dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al indicado en la fecha de recepción, la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda formará el respectivo expediente, el cual tendrá la misma numeración señalada en la planilla de recepción y calificará el proyecto conforme a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.

ARTÍCULO 5.- En caso que el proyecto presentado no fuese calificado, la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda devolverá el expediente al solicitante acompañado de la respectiva providencia administrativa donde se expresarán los motivos que sustentan tal decisión.

El solicitante podrá introducir nuevamente su solicitud al Consejo Nacional de la Vivienda, una vez haya hecho las correcciones pertinentes su fiera el caso. En tal caso será tratada como una nueva solicitud.

ARTÍCULO 6.- Si el proyecto es calificado positivamente, la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda entregará al solicitante una Certificación de Calificación para que éste proceda a someterlo a la consideración de la institución operadora financiera de su elección conforme con lo previsto en el artículo 9 de las Normas Complementarias.

ARTÍCULO 7.- La institución operadora financiera hará la revisión completa del proyecto y en especial lo que se refiere a la parte económico-financiera y legal para la calificación definitiva del proyecto habitacional.

La calificación del proyecto por parte del Consejo Nacional de la Vivienda no garantiza su aprobación por parte de la institución operadora financiera.

ARTÍCULO 8.- Una vez emitida la Certificación de Calificación el Consejo Nacional de la
Vivienda enviará en el lapso máximo de dos (2) días hábiles, la respectiva comunicación al Banco Nacional de Ahorro y Préstamo (BANAP) en la cual autorizará, por un período máximo de treinta (30) días continuos, el apartado presupuestario del treinta por ciento (30 % ) del monto del crédito solicitado.

ARTÍCULO 9.- La institución operadora financiera tendrá un plazo máximo de treinta (30) días continuos, contados a partir de la recepción del proyecto calificado por el Consejo Nacional de la Vivienda, para su evaluación y calificación respectiva. El resultado de la misma debe ser notificado al solicitante mediante OFICIO motivado y por escrito.

ARTÍCULO 10.- Si de acuerdo al criterio de la institución operadora financiera, el proyecto presentase alguna observación, ésta lo devolverá al solicitante acompañado del respectivo oficio en el cual se le indicarán los motivos que sustentan tal decisión. El solicitante podrá entonces convenir con la institución operadora financiera cualquier modificación al proyecto, siempre y cuando esto no implique variación alguna en los términos en que fue calificado por el Consejo Nacional de la Vivienda.

ARTÍCULO 11.- En caso que el proyecto sea evaluado positivamente, la institución operadora financiera enviará de inmediato al Banco Nacional de Ahorro y Préstamo (BNVH) la respectiva solicitud de desembolsos de los recursos y el cronograma de ejecución del proyecto en cuestión.

ARTÍCULO 12.- Con posterioridad a cualquier evaluación, independientemente de su resultado, la institución operadora financiera informará al Consejo Nacional de la Vivienda, por escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la motivación de su decisión.

ARTÍCULO 13.- El Banco Nacional de Ahorro y Préstamo (BANAP), dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de la institución operadora financiera, responderá acerca de la oportunidad del desembolso de los recursos solicitados, todo de conformidad a las normas de administración del Fondo Mutual Habitacional.

CAPÍTULO II
DE LA CALIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS
ARTÍCULO 14.- Los criterios de Calificación de Proyectos deberán estar sustentados en los siguientes factores:

1.- Estrategias y Políticas de Estado:
1.1.- Tendrán prioridad aquellos proyectos ubicados dentro de las zonas geográficas que de acuerdo a los lineamientos de estrategia y políticas del estado sean de atención especial tales como las zonas especiales de desarrollo sustentable (ZEDES)
1.2.- Tendrán prioridad aquellos proyectos que propendan a satisfacer el déficit habitacional en los sectores de familias con menores ingresos.
1.3.- Tendrán prioridad los proyectos habitacionales que consideren la relación entre la situación socio-económica de las familias sujetas al beneficio, el ingreso familiar promedio de la región respectiva y el precio de venta de la vivienda objeto del desarrollo habitacional.
1.4. Tendrán prioridad aquellos proyectos ubicados en zonas de mínimo riesgo.

2.- Urbanismo
La propuesta urbanística del proyecto quedará a discreción de los profesionales que trabajen en ella, la cual deberá considerar los factores de eficiencia en el uso de la tierra y el manejo de los criterios de diseño y equipamiento urbano en beneficio de la calidad de vida de los futuros ocupantes del desarrollo habitacional. El proyecto deberá contener el análisis de los distintos factores de riesgo que puedan afectar al proyecto habitacional.
La calificación de los aspectos urbanísticos del proyecto comportará la verificación de
los siguientes componentes:
2.1.- Revisión de la adecuación del proyecto habitacional a la constancia urbanística
expedida por la autoridad municipal competente.
2.2.- Revisión de las especificaciones sobre el movimiento de tierra, análisis de pendientes y cortes y rellenos para modificación de la topografía.
2.3.- Verificación de la adecuación del diseño de la vialidad a las recomendaciones contenidas en el Estudio de Suelos.
2.4.- Revisión del cumplimiento de la normativa vigente para la construcción de acueductos, cloacas, drenajes de aguas de lluvia y electrificación exterior.
3.- Características de las Viviendas
La verificación del proyecto habitacional en lo referente a las viviendas comportará:
3.1.- Área de construcción.
3.2.- Distribución y tamaños de los espacios.
3.3.- Revisión de los factores de riesgo sísmico en el diseño estructural.
3.4.- Adecuación del diseño estructural a las recomendaciones del estudio de suelos.
3.5.- Revisión del cumplimiento de la normativa vigente y especificaciones para las instalaciones eléctricas e instalaciones sanitarias.
3.6.- Revisión del tipo, calidad y precios de techos, acabados en pisos y paredes, puertas, rejas y ventanas y piezas sanitarias.
3.7.- Evaluación de la eficiencia en la construcción en cuanto al tiempo de ejecución, costos asociados y precio de venta de la vivienda.
4.- Evaluación de la eficiencia en la construcción.
4.1- Tiempo de ejecución.
4.2.- Costos asociados.
4.3.- Precio de venta de la vivienda.

ARTÍCULO 15.- Las viviendas a ser financiadas con recursos del Fondo Mutual Habitacional deberán contar como características mínimas de diseño las siguientes:

1.- DISTRIBUCIÓN ESPACIAL
1. Área social: conformada por sala y comedor.
2. Área de servicios: conformada por cocina, baños y lavadero.
3. Área íntima: conformada al menos por dos habitaciones.
4. Área de ampliación: incorporación de por lo menos una habitación y un baño.

2.- ESTRUCTURA (Tipo y resistencia de los materiales )
1. Concreto armado vaciado en sitio o metálicos.
2. En caso de utilizarse otros tipos de materiales se deberán anexar especificaciones completas.

3.- TECHOS (Tipo y resistencia de los materiales)
1. Losa de tabelones debidamente impermeabilizada.
2. Losa de elementos de concreto prefabricados, debidamente impermeabilizada.
3. Concreto armado vaciado en sitio, debidamente impermeabilizado.
4. Madera machihembrada, debidamente impermeabilizada.
5. Impermeabilización: Manto asfáltico, mínimo e = 3mm.
6. En caso de utilizarse otros tipos de materiales se deberán anexar especificaciones completas.

4.- ALBAÑILERÍA
1. Bloques de concreto frisados.
2. Bloques de arcilla frisados.
3. Bloques de arcilla en obra limpia (trincote)
4. En caso de utilizarse otros tipos de materiales se deberán anexar especificaciones completas.

5.- REVESTIMIENTOS Y ACABADOS
1. Paredes interiores :
    a. Frisos acabados a esponja.
    b. Frisos acabados lisos (masillados o no ).
2. Cerámicas : Se deberá especificar tipo y calidad.
3. Techos interiores :
    a. Frisos salpicados.
    b. Frisos acabados a esponja.
    c. Frisos acabados lisos ( masillados o no ).
4. Paredes exteriores:
    a. Frisos salpicados (sin color o coloreados).
    b. Frisos acabados a esponja.
5. Tablillas de arcilla o similares en obra limpia.
6. Techos exteriores: Pintura reflectante.
7. Tejas:
    a. Asfálticas.
    b. Tipo criollo.
8. Pisos:
    a. Cemento pulido ( con o sin flejes ).
    b. Granito
    c. Panelas de arcilla o similares.
9. Cerámicas: Se deberá especificar tipo y calidad

6.- REJAS, PUERTAS Y VENTANAS.
     a. Ventanas: Romanillas de perfiles de aluminio.
     b. Marcos: Especificar materiales
     c. Vidrios: Especificar tipo y calidad. Espesor mínimo cuatro milímetros (4 mm.)
     d. Puertas:
         Madera entamborada en dormitorios y baños.
         Metálicas entamboradas solo en exteriores.
         Cerraduras en todas las puertas: Especificar tipo y calidad.
         Marcos de láminas de acero: Especificaciones del material.
     e. Rejas en ventanas: Se deberán especificar materiales.

7.- PINTURAS
     a. De caucho en techos y paredes.
     b. Fondo anticorrosivo y esmaltes en elementos metálicos.
     c. Sellador y barniz en elementos de madera.

8.- PIEZAS SANITARIAS
     a. Lavamanos y pocetas (wc) de cerámica.
     b. Batea de concreto o granito.
     c. Lavaplatos con tina de acero inoxidable.

ARTÍCULO 16.- Las características establecidas son de estricto cumplimiento como requisitos mínimos para la calificación de los proyectos. Cualquier elemento no incluido en este listado podrá ser propuesto por el interesado, siempre y cuando sea para mejorar la calidad de la vivienda.

ARTÍCULO 17.- La calificación del proyecto se expresará en la respectiva Hoja de Calificación, la cual se anexará a la Certificación de Calificación correspondiente. 
ARTÍCULO 18.- El proyecto que no cumpla con los criterios establecidos en el presente Capítulo no será calificado positivamente y así se hará constar en la providencia administrativa indicadas en el artículo 5 de esta Resolución.

En el caso que el proyecto presentado pueda ser objeto de modificaciones o correcciones que lo hagan apto para ser calificado positivamente, la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda deberá indicarlo en la providencia administrativa, con el fin que el interesado pueda efectuarlas en el lapso que estime conveniente.
CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 19.- El Consejo Nacional de la Vivienda suministrará a los interesados la información requerida para la elaboración de los proyectos habitacionales conforme a las disposiciones contenidas en la presente Resolución. 
ARTÍCULO 20.- Los interesados podrán interponer los recursos administrativos previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos contra toda decisión de las autoridades del Consejo Nacional de la Vivienda previstas en esta Resolución. El recurso de reconsideración se interpondrá ante el funcionario que emita el acto recurrido y el recurso jerárquico ante el Presidente del Consejo Nacional de la Vivienda. 
Los recursos se tramitarán y decidirán de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 21.- La aplicación de la presente Resolución se ajustará a lo establecido en el Decreto con rango y fuerza de Ley sobre Simplificación de Tramites Administrativos.

ARTÍCULO 22.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública.
CAPÍTULO IV
DISPOSICIÓN TRANSITORIA
ARTÍCULO 23.- Hasta tanto sean designadas las delegaciones estadales del Consejo Nacional de la Vivienda, la presentación de los proyectos se efectuará en la Sede del Consejo Nacional de la Vivienda en Caracas, mediante publicación en dos (2) diarios de amplia circulación en todo el territorio nacional se informará a los interesados las direcciones de las mencionadas delegaciones estadales. Igualmente se indicará en las agencias y sucursales de las instituciones operadoras financieras. 
En Caracas a los días del mes de de dos mil tres. Año 192º de la Independencia y 144º de la Federación.

CARLOS RAFAEL GARCÍA
Presidente del Consejo Nacional de la Vivienda
 

